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Bogotá, D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2021-00005-00 

ACCIONANTE:  JORGE ARTURO MORENO OJEDA 

ACCIONADO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

VINCULADO: POLICÍA NACIONAL - DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 

CRIMINAL E INTERPOL 

CLASE:   ACCIÓN DE TUTELA 

 

 

Analizado el escrito de tutela, y por reunir los requisitos legales previstos en el artículo 14 del 

Decreto 2591 de 1991, se admite la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por JORGE ARTURO 

MORENO OJEDA identificado con cédula de ciudadanía 19.307.177, en contra del 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, en procura de la protección al derecho 

fundamental de petición. 

 

Por otra parte, atendiendo lo manifestado por el accionante en los hechos de la demanda, 

es pertinente para esta instancia judicial proceder a vincular al proceso a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol, en aras de la protección al derecho de defensa y 

contradicción de dicha entidad. 

 

En consecuencia, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

  

DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por JORGE ARTURO MORENO 

OJEDA identificado con cédula de ciudadanía 19.307.177, contra el MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL. 

SEGUNDO.- VINCULAR a la presente acción a la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 

CRIMINAL E INTERPOL, por los motivos expuestos. 
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TERCERO.- Notificar inmediatamente de este proveído a los Representantes Legales del 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, y la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

E INTERPOL, y/o quienes hagan sus veces.  

CUARTO.- CONCEDER dos (2) días a los notificados para que ejerzan el derecho de 

defensa, aporten las pruebas que consideren necesarias, y rindan un informe sobre los hechos 

y omisiones denunciados por la parte accionante.  

QUINTO.- La notificación se surtirá al correo electrónico dispuesto para tal fin, o en su defecto 

a través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos, para lo cual se adjuntará 

la copia de la acción de tutela y sus anexos. 

SEXTO.- Notificar a la parte demandante, la admisión de la presente acción al correo 

electrónico dispuesto para tal fin en el escrito de la demanda. 

 

SÉPTIMO.- REQUERIR a las partes y a la vinculada para que sus actos procesales o 

intervenciones se realicen a través del correo electrónico de este Juzgado 

admin10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JAVIER LEONARDO ORJUELA ECHANDÍA  
Juez (E)                                                                                                                                                                                       

mqc 
 

Firmado Por: 
 

JAVIER LEONARDO ORJUELA ECHANDIA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 014 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA. 
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